
Escritura
PÚBLICA

• a l d e a  g l o b a l •

42

Mª TERESA MIELGO

COMO presidente de la UINL, en su
opinión, ¿a qué desafíos se enfren-

ta hoy la profesión notarial?  
–El mayor desafío al que se en-

frenta nuestra profesión, en este ini-
cio del siglo XXI, consiste en difun-
dir mejor la función que desempeña,
al servicio de los ciudadanos y de las
empresas. Es decir, su utilidad so-
cial y el valor añadido que puede
aportar en el ámbito de las relacio-
nes jurídicas no contenciosas.

–Su presidencia está coincidiendo con
los años más duros de la crisis finan-
ciera internacional. ¿En qué medida es-
tá afectando a los Notariados? 

–Los notarios son actores eco-
nómicos como todos los demás em-
presarios. Y, en este sentido, tam-
bién se ven afectados por la crisis,
debido a las consecuencias que es-
ta provoca. Por un lado, una falta
de confianza que frena las inver-
siones y, por otro, un recelo res-

pecto al futuro que hace que los
clientes se muestren temerosos en
sus proyectos.

–¿Pueden los notarios contribuir de al-
guna forma a salir de esta crisis? 

–A través de los consejos que
proporcionan y de la seguridad ju-
rídica a la que contribuyen, los

notarios pueden, efectivamente,
aportar tranquilidad a sus clien-
tes e incitarles, a pesar de un difí-
cil contexto económico, a no du-
dar a la hora de emprender o
invertir. Sin dejar de hacer gala,
por ello, de la prudencia y la me-
sura en sus compromisos.

–¿Qué ventajas aporta la labor de los
notarios a la sociedad? ¿Y a la econo-
mía?

–Los notarios intervienen de un
modo determinante en dos ámbitos
esenciales de una sociedad moder-
na. Por su deontología, velan por el
equilibrio de los contratos y la pre-
vención de conflictos y, por tanto,
por la armonía social. Y, por su for-
mación y sus consejos, garantizan
la seguridad jurídica de las relacio-
nes contractuales. Se trata de con-
diciones indispensables para el
buen funcionamiento de una eco-
nomía, ya que favorecen el crédito
y, en consecuencia, la inversión, el
desarrollo y el progreso social.

Jean Paul Decorps
[Presidente de la Unión Internacional del Notariado (UINL)]

EL francés Jean Paul Decorps, notario de Marsella, ocupa la presi-
dencia de la Unión Internacional del Notariado en el trienio 2011-

2013. Un mandato que se está viendo afectado por la crisis financiera
internacional. De sus efectos colaterales se pueden extraer dos lec-
turas que ponen en valor el sistema notarial. De un lado, el creciente
interés por la labor de los notarios de naciones que carecen de ellos,
como Estados Unidos, preocupadas por el reguero de errores que
han dejado las hipotecas ‘subprime’, y, por otro, la propagación de 
la función notarial por Asia, el área económica de mayor dinamismo.

‘EN LA ACTUALIDAD PAÍSES CON SISTEMAS
ANGLOSAJONES MUESTRAN LA NECESIDAD 
DE ADOPTAR MODELOS NOTARIALES’

“Nadie puede ser
insensible a defender
una seguridad jurídica
efectiva; ni los
ciudadanos, que
aspiran a contratos
viables, ni los Estados,
que soportan los
efectos de las
subprimes”
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–No todo el mundo sabe que el sistema
notarial es el más extendido en el
mundo. ¿Cuántos países lo siguen en la
actualidad?  

–En la actualidad, en todo el
mundo, 120 naciones han adoptado
el sistema notarial bajo modalida-
des en ocasiones diferentes, pero
que convergen todas en un punto
que constituye la esencia de la fun-
ción notarial: autentificar actos o
documentos para otorgarles valor
y fuerza jurídicos, reforzando así
su naturaleza incontestable.

–¿Todos ellos son miembros de la
Unión Internacional del Notariado que
usted preside? ¿Y cuál es la razón de

ser y los objetivos de la UINL? ¿Desde
cuándo existe?

–Todos esos países no son toda-
vía miembros de la Unión, ya que
está actualmente constituida por 80
Estados miembros. Pero muchos
están solicitando su incorporación,
como Madagascar, Mongolia, Viet-
nam, Ucrania o Montenegro. Y lo
que es más importante, observa-
mos que países con una tradición
de Common Law muestran un
gran interés por el sistema nota-
rial. Así, y a petición de estos,
mantenemos contactos con algu-
nos de estas naciones. Y no los de
menor relevancia, precisamente.
Por ejemplo, en este estadio es-

tán Estados Unidos, India o Aus-
tralia.

Cabe destacar que nuestra
Unión es una organización mun-
dial, reconocida actualmente por
todas las grandes instituciones in-
ternacionales. Se constituyó en
1948, época en la que agrupaba a 19
Notariados. Su razón de ser y sus
objetivos explican el éxito cose-
chado, en particular desde la adhe-
sión de China en 2003: favorecer el
intercambio de experiencias entre
los Notariados mundiales y enri-
quecerse a partir de nuestras dife-
rencias para ser más útiles a nues-
tra sociedad.

–¿Es previsible la incorporación a este
sistema de otros Estados? Tengo enten-
dido que, al margen de Europa, Asia es
el continente donde más han arraigado
los modelos notariales en el pasado re-
ciente; América Latina, el área en la
que se han consolidado con más fuerza
este sistema, y África, la región con
mayor potencial de crecimiento.   

–La expansión de nuestra orga-
nización mundial es espectacular.
Asia, un continente en pleno auge
económico, ilustra bien esta evolu-
ción. Tras el mencionado ingreso
de China y de Corea del Sur, en
2010, se constituyó una Comisión
de Asuntos Asiáticos que se reunió
por primera vez un año más tarde,
en Yakarta. Además de sus cuatro
miembros de pleno derecho en ese
momento –Japón, Indonesia, China
y Corea del sur–, convocó a cinco
naciones observadoras, candidatos
potenciales a incorporarse a nues-
tra Unión: Mongolia, Vietnam, Tai-
landia, Camboya y Laos. Pero Áfri-
ca no se queda atrás. Su desarrollo,
reconocido actualmente por todos,
se traduce en la adhesión de nue-
vos Notariados: Túnez, Isla Mauri-
cio, Mauritania, así como de países
que, como Sudáfrica o la República
Democrática del Congo, han mos-
trado interés por nuestra organiza-
ción. En América Latina, la cues-
tión no se plantea ya que todos los
países son miembros de la Unión.

“Barack Obama ha creado una comisión que
incluye a tres notarios italianos y cuya función
consiste en explicar cómo se llevan a cabo en
Europa los controles de legalidad”
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–Una de las conclusiones que parece
dejarnos la crisis es la importancia de
la seguridad jurídica preventiva, por
ejemplo en el mercado hipotecario pa-
ra evitar situaciones como la generada
por las hipotecas subprime. ¿Cree que
los Gobiernos y los ciudadanos son
conscientes de su importancia?  

–Nadie puede no ser sensible a
la absoluta necesidad de una segu-
ridad jurídica que funcione lo me-
jor posible, en particular en mate-
ria de crédito hipotecario. Ni los
ciudadanos, que aspiran a estable-
cer relaciones contractuales via-
bles y equilibradas; es decir, mini-
mizando la posibilidad de un
contencioso. Ni los Estados, que
soportan hoy las consecuencias ca-
tastróficas de la crisis de las sub-
primes en las finanzas, la moneda
y la economía a nivel mundial.

Es una de las razones que ex-
plica el desarrollo del Notariado
en el mundo, esa necesidad de No-
tariado, podríamos decir, a la que
aspiran los Estados, incluidos los
del mundo anglosajón, y nuestras
sociedades modernas.

–La función notarial también es impor-
tante en el sector empresarial. Estados
Unidos aprobó recientemente la llama-
da Ley Levin con la que persigue incor-
porar a su sistema de creación de em-
presas procesos de seguridad jurídica
preventiva para evitar la creación de
sociedades con fines delictivos. ¿Los
países anglosajones empiezan a valorar
las ventajas de la labor notarial?  

–Todo el mundo mide actual-
mente las consecuencias de la in-
seguridad jurídica, en particular
en el ámbito empresarial. Está vin-
culado, en particular, al ansia de
liberalización, y por tanto de des-
regulación, que ha acompañado a
la globalización de los intercam-
bios. Sin embargo, se trata de un
error estratégico. Toda sociedad
necesita reglas para funcionar. To-
da relación económica debe estar
enmarcada, de un modo razona-
ble, evidentemente, al objeto de
evitar los excesos que se derivan
de la ley del más fuerte, del más as-
tuto o del más rico. Entre las re-
glas indispensables, tenemos las
que están asociadas a la identifica-
ción de las sociedades, de sus ac-
cionistas, de la trazabilidad de sus
actividades. 

El papel de los notarios y de
las escrituras públicas que regu-
larizan responde precisamente a
esas necesidades de transparen-
cia, vinculada al carácter oficial,
de lucha contra la evasión fiscal,
la corrupción, el blanqueo de ca-
pitales o la financiación del terro-
rismo. No es sorprendente, por
tanto, que los países anglosajones,
como ya he mencionado, se inte-
resen por el papel que desempeña
la institución notarial en los paí-
ses de derecho continental. De he-
cho, una comisión sobre la seguri-
dad de la identificación de las
partes en un acto, creada a peti-
ción del presidente de Estados
Unidos, Barack Obama, incluye a
tres notarios italianos, cuya fun-
ción consiste en explicar cómo se
llevan a cabo en Europa los con-
troles en este ámbito. ■

“El actual clima de
inseguridad jurídica
está asociado al ansia
liberalizadora que ha
acompañado a la
globalización de los
mercados ”
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‘El Notariado español,
bastión de la Unión
Internacional 

JEAN Paul Decorps, como presi-
dente de la Unión Internacional

del Notariado (UINL), es una de las
personalidades invitadas a la conme-
moración del 150 Aniversario de la
Ley del Notariado en España, cuyo
acto central se celebra el 28 de ma-
yo, día de la efemérides. 

El máximo dirigente de la UINL
ha querido, por ello, dejar constancia
en esta entrevista de la trascenden-
cia que, a su juicio, tiene el Notariado
español en el seno de la institución
que preside: “Siempre ha desempe-
ñado un papel importante. Como país
fundador, en 1948, desde el mismo
momento de su creación”. Pero tam-
bién porque, desde entonces, “ha
proporcionado un notable número de
consejeros, presidentes de comisión
o miembros del Consejo de Direc-
ción”. Precisamente en este asunto,
Decorps incide en el “transcendental
papel que jugó el notario español
Juan Vallet de Goytisolo, que fue uno
de los presidentes de la Unión, re-
cientemente fallecido, y a quien no
quiere dejar de rendir homenaje.

Para el presidente de la UINL,
“esta significativa participación ilus-
tra la calidad y competencias del No-
tariado español, su experiencia y su
dinamismo en el seno de nuestra ins-
titución”. Motivo por el que dice
“sentir una especial satisfacción al
felicitar” a los notarios españoles por
“tan feliz aniversario”, además de
“agradecer que Madrid acoja tam-
bién las reuniones de la Unión, a fin
de celebrar juntos este destacado
acontecimiento”; nada menos que un
siglo y medio de la ley fundamental
de los notarios en España. De igual
modo que  tiene lugar–recuerda De-
corps-, también en paralelo, la XV
Jornada Notarial Iberoamericana y el
encuentro anual de la Comisión de
Asuntos Iberoamericanos de la UINL.
Una decisión que “refleja la gran in-
fluencia que ha tenido España en la
historia del Notariado mundial, a la
hora de introducir nuestra profesión
en ultramar y, muy especialmente, en
América Central y Sudamérica, latitu-
des que constituyen hoy de día uno
de los pilares de nuestra institución
notarial”, afirma.


